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CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

DIRECCIÓN DE OBRAS, � AORDENAMIENTO TERRITORIAL ,..,;;;r¡ 
Y SERVICIOS MUNICIPALES = IZ;) 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CENTRO 20.14-2027 

>:m.,.._,_,, 

CONTRA TO No. CO-K0591-053E/2025 

En dicho instrumento se señala de manera relevante lo siguiente: 

• Que el Sistema de Agua y Saneamiento tendrá a su cargo lo siguiente:

► Elaborar los proyectos ejecutivos viables para la ejecución de las obras

( cláusula primera).

► Gestionar los recursos económicos ante las instancias correspondientes

para la ejecución de cualquier obra relacionada con agua potable, drenaje,

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales (cláusula

segunda).

► Turnar los proyectos ejecutivos con presupuesto de obra y recursos

autorizados, a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios

Municipales (cláusula tercera).

► Firmar los contratos de obra con los contratistas para su debida ejecución

( cláusula tercera).

• Que la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipal�s.

tendrá a su cargo lo siguiente:

► Recibir los expedientes de los proyectos ejecutivos con propuesta de obra

en materia de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y

disposición de agua potable, una vez que se encuentren los recursos

autorizados por la instancia correspondiente, el Sistema de Agua y

Saneamiento turnará el expediente a la "DOOTSM" para que ésta a su vez

efectúe, en términos de la legislación aplicable al caso concreto, previa

aprobación del Comité de Obra Pública, el proceso de licitación,

adjudicación y elaboración del contrato.

1.7.- El costo de los trabajos será cubierto con los orígenes de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN); tipo MUNICIPAL, los cuales fueron 

autorizados por la Dirección de Programación Municipal, mediante el Oficio No. 

DP/SPR/001399/2025, de fecha 12 de junio de 2025, afectando el programa No. K002.­

INFRAETRUCTURA PARA AGUA POTABLE. 
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